
Bogotá D.C., 28 de Julio de 2020.

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE YOPAL
Atn. Lucas Diaz Itanare
Secretario
J02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
CARRERA 14 NO. 13 - 60 PISO 2 BLOQUE C PALACIO DE JUSTICIA
Ciudad.

Referencia: Proceso ejecutivo de Alimentos No.
850013184002201800032200
Demandante: Angie Fernanda Mesa Siabato C.C 1006558297
Demandado: John Fredy Mesa Patiño C.C. 9659267

Respetados Señores:

De manera atenta le manifestamos que cumpliendo su medida Cautelar
decretada dentro del proceso de la referencia, a nombre de el Señor John Fredy
Mesa Patiño C.C. 9659267, comedidamente nos permitimos informar lo
siguiente:

1. El Banco BBVA Colombia en el mes de julio de 2020 recibió Oficio No. 496-20,
mediante el cual ese Despacho decretó el embargo y retención de las sumas de
dineros que posea el demandado de la referencia.

2. Dando cumplimiento a la orden de embargo, el Banco realizó el registro de la
medida cautelar en el sistema, sobre la cuenta de Ahorro No. 0200571887 cuyo
titular es el señor John Fredy Mesa Patiño C.C. 9659267, por lo que el día 23 de
julio del presente año, se constituyo por medio de deposito judicial la suma de ($
4.962.011,00 M/CTE) a ordenes de su Despacho.

3. No obstante lo anterior, de acuerdo a lo manifestado por el Señor John Fredy
Mesa Patiño C.C. 9659267, las sumas depositas en la cuenta de Ahorro No.
0200571887 de titularidad del demandado y afectada con el cumplimiento de la
medida de embargo, con cargo a la cual se realizó el depósito judicial, percibe
pagos de nómina, como lo demuestran los documentos anexos a este escrito.

Teniendo en cuenta lo mencionado, no siendo la intención del Banco desatender
las instrucciones impartidas por su Despacho y tampoco causar una afectación a
nuestro cliente, le solicitamos nos brinde instrucciones precisas respecto de la
procedencia de seguir dejando aplicada la medida de embargo sobre la cuenta de
Ahorro No. 0200571887.

Cualquier información adicional sobre el particular, con gusto la
suministraremos cuando lo estimen conveniente.



Cordialmente,

BBVA Colombia
Operaciones - Embargos
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.
Bogotá D.C. Carrera 9 N° 72-21
Embargos.colombia@bbva.com








